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LA CONSTRUCCION DE LA IGLESIA DE VALDEMORILLO Y EL 
CASTILLO DE VILLAVICIOSA DE ODON SEGUN LAS TRAZAS 

DE BARTOLOME DE ELORRIAGA

P or Gregorio de Andrés

Son m uchas las obras de a rqu itec tu ra , p rincipalm ente  iglesias q u e  d ise­
minadas por tie rras  de Castilla, se a tribuyen  al segundo a rq u itec to  de E l 
Escorial, Juan  de H errera . Pero, cuando se tra ta  de a sen ta r  estas  a firm a ­
ciones en docum entos, nos encontram os con el único testim onio  de la  t r a ­
dición. Es p robable que alguna de estas obras hayan sido conceb idas p o r  
el genial arquitecto , o al m enos haber revisado sus trazas o dad o  el v isto  
bueno a unos planos som etidos a su  aprobación. Pero lo que no ofrece  d u d a  
es que la m ayor p a rte  o casi todas estas obras, que hoy denom inam os de 
estilo herreriano, iglesias, m onasterios, castillos, palacios, etc., son  o b ras  de 
los num erosos m aestros can teros que trab a ja ro n  ju n to  a H e rre ra  en  la  o b ra  
de El Escorial y sus edificios colindantes d u ran te  unos tre in ta  años.

Concluido el m agno edificio escurialense, se d e sp arram aro n  p o r  am b as 
Castillas, llevando a la  p rác tica  las enseñanzas del m aestro , con la  g ran  h a ­
bilidad y experiencia que hab ían  conseguido, divulgando p o r  d o q u ie r el es­
tilo herreriano. Tales fueron  los m aestros de can tería , p o r  c ita r  a lgunos n o m ­
bres: Diego de Sisniega, Ju an  de M atienzo, Ju an  de B ozerráiz, N icolás de 
Rivero, Francisco de Atuy, B arto lom é E steban , Pedro  del C arpió, M ateo  y 
Bartolomé de E lorriaga, F rancisco de Atuy, Ju an  de B allesteros, Y uste  Gon­
zález, M artín de Bérriz, e tc . !.

^ re Ios maestros de cantería que trabajaron en la construcción del monasterio 
de bl Escorial véase el índice de la obra recién publicada, G. de Andrés: Inventario de 
documentos sobre la construcción y ornato del monasterio de El Escorial existentes 
en el archivo de su real Biblioteca, Madrid, 1972.
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Uno de los más notables de estos maestros canteros fue Bartolomé de 
Elorriaga, vecino en 1586 de Villaseca de la Sagra, cuyo nombre aparece 
con frecuencia en la última etapa de la construcción de El Escorial; levantó 
en 1585 el edificio de la Botica escurialense juntam ente con Pedro del Car­
pió, hizo las escaleras y nichos del jardín de la Reina, en 1586 saca y labra
5.000 piedras de mármol negro en las canteras de Estrem oz en Portugal para 
el templete y estanques del jardín de Evangelistas, acepta en 1594 construir 
una parte de la parroquia de la villa de El Escorial y también la parroquia 
de Alcázar de San Juan, interviene también en la parroquia del Espinar, 
se le dan en 1591 la construcción de ocho capillas en la catedral de Segovia, 
«por ser inteligente y hombre de verdad», fue además maestro mayor de 
las obras del monasterio de Uclés, falleciendo en 1598 2. Aquí tan sólo nos 
interesa Bartolomé de Elorriaga como autor de las trazas que tenían que 
seguir los maestros canteros que se encargaran de las obras de la iglesia de 
Valdemorillo y el Castillo de Villaviciosa de Odón.

I

LA IGLESIA PARROQUIAL DE VALDEMORILLO

El pueblo de Valdemorillo que dista unos 40 Km. de Madrid ha gozado 
de cierto prestigio ya desde la Edad Media, pues se le encuentra citado en 
el Libro de la Montería escrito hacia 1450. Ya que los montes de su tér­
mino eran bosques reales, con sus palacetes o cazaderos que se encuentran 
citados en las Relaciones Geográficas del siglo xvi, com o ya en ruinas. Por 
estas dehesas holgaron sobre todo Don Juan II y Don Enrique IV; actual­
mente se contemplan robustas ruinas en el cerro de la Pinareja; fue por 
aquí donde dio Don Beltrán de la Cueva aquellas fastuosas fiestas que nos 
describen las Crónicas; tal vez el nombre de Jara Beltrán como actualmente 
se llama una parte de estos montes nos recuerde al desacreditado Privado 
de Enrique IV; además de que uno de los arroyos que atraviesa estos 
montes todavía se llama el arroyo de los Palacios.

Adquirió esta villa mayor importancia cuando Felipe II decidió cons­
truir su famoso monasterio cerca de este pueblo, dista de El Escorial 12 1

1 Sobre las obras de Bartolomé de Elorriaga en el monasterio de El Escorial véase 
la obra citada en la nota precedente; también consúltese E. Llaguno y Amírola: Noticias 
de lo s  a rq u ite c to s  y  a rq u ite c tu ra  d e  E sp a ñ a  d e sd e  su  R e s ta u ra c ió n ..., II, Madrid, 1829, 
página 137.
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kilómetros, ya que Valdemorillo era el m unicipio m ás im portante de esta  
región, con una intensa vida local, com o se puede ver releyendo los proto­
colos de sus escribanos que datan, los que aún conservam os, de m ediados  
del siglo xvi, en los cuales se lee que tenía hasta un hospital enfrente de  
la parroquia y media docena de erm itas en sus alrededores, com o la V irgen  
de la Paz, la de la Sangre, San Juan, cuyas ruinas aún se contem plan en la 
carretera de Madrid, que denotan un elegante y gracioso edículo. ¡Lástim a  
que se deje arruinar este vetusto santuario! Valdem orillo sum inistraba, de  
sus alrededores, excelente piedra berroqueña para construcciones lejanas, 
aun antes de las obras del m onasterio de El Escorial; así aparecen en los  
legajos de sus protocolos los nom bre de algunos canteros.

A finales del siglo xvi en el m unicipio residen com o vecinos algunos o fi­
ciales artistas y m aestros canteros con m otivo de las obras del m onasterio  
escurialense, que influyó en el enriquecim iento de la localidad. Así vem os  
en sus protocolos una escritura, por la que se encarga un retablo para la 
ermita de la Sangre al escultor de Toledo Pedro Martínez de Castañeda, 
pero fue vencido en el rem ate de la obra por otro artista toledano, Rafael 
de León, quien la ejecutó en 15893; com o tam bién se l e e 4 que B artolom é  
de Robles, natural de Valdemorillo, residente en Madrid, se  com prom ete  
en 1597 a componer una «manga de terciopelo carm esí, bordada en oro y 
seda para la iglesia», etc. Así podíam os ir espigando en estos protocolos  
tan ricos para hacer una historia local en esta época, pero que brindam os  
algún enamorado de la historia de este pueblo.

Nuestra presente tarea es ofrecer la docum entación que existe en estos  
documentos notariales sobre la construcción parcial de la iglesia de V alde­
morillo, que se extiende desde 1590, en el que se firm an las prim eras escri­
turas, hasta 1600 en que se acaba la obra.

Era entonces cura párroco de Valdem orillo el licenciado Pedro de Car- 
deña, quien en compañía de otros cuatro clérigos, Alonso de Pozo, Pedro  
Serrano, Pedro Marcos y Tomás de Vibar, tenía encom endada la labor es­
piritual de los vecinos de Valdem orillo. Anteriormente, en los años 1577 a 
1588, párroco de El Escorial, com isario del Santo Oficio, a él fue encom en­
dada por la Inquisición de Toledo hacer el inform e y averiguación de los 
testigos que deponían en la causa seguida contra el célebre P. José de Si- 
güenza, conventual del m onasterio de El Escorial, «el m ás perfecto de los

3

4 Archivos de Protocolos de Madrid. Valdemorillo. Leg. 33.304, ff. 28-30 
Archivo de Protocolos de Madrid. Valdemorillo. Leg. 33212, f. 176. y ff. 70-72v.
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prosistas españoles después de Juan  Valdés y de Cervantes», de aquí que 
su nom bre aparece po r doquier en el célebre proceso de 1592s.

El cura Cardeña se decidió a am pliar la iglesia de Valdemorillo, en un 
m om ento muy propicio y favorable, ya que entonces, en 1590, se estaban 
ya rem atando las últim as obras y edificios adyacentes al m onasterio escu- 
rialense. Por lo tanto, quedaban entonces m uchos m aestros canteros y labo­
rantes sin trabajo; por esto la m ano de obra, al abundar, se ofrecería por 
menos precio; al mismo tiem po podía aprovechar resto s de andamiaje; 
hasta  llegó a solicitar de Felipe II  una ayuda pecuniaria  p a ra  subvenir a los 
costes de la obra, acudiendo el Rey generoso con la can tidad  de 150 du­
cados 5 6 7.

Cardeña se entendió con Bartolom é de E lorriaga p a ra  que hiciera las 
trazas de la iglesia, como consta en la carta  de obligación por la que el 
m aestro de cantería, Gonzalo Hernández, se com prom ete a e jecu tar la obra: 
«Otorgamos y conocemos por esta p resen te  ca rta  que nos obligamos e yo 
el dicho Gonzalo Hernández obligo a las dichas m is p a rte s  e ponemos con 
vos el licenciado Pedro de Cardeña, cura  de la  d icha iglesia e con vos el 
bachiller Pedro Marcos, mayordom o de la d icha iglesia, que presente estáis, 
y con el cura y mayordom o que en adelante de la  d icha iglesia fueren, de 
hacer y que harem os la obra de la dicha iglesia de suso referida, confonne 
a la traza que para ello está dada, que está firm ada  de Bartolom é de Elo­
rriaga que es el que la hizo y  dio com o m aestro de c a n t e r í a Hay que 
tener presente que la iglesia de Valdem orillo ten ía  entonces, al parecer, dos 
partes, la cabecera, que ocupaba la capilla m ayor, de p iedra , con una alta 
bóveda de crucería, y la o tra  parte , el cuerpo de la  iglesia, que según mi 
parecer, era  m ás baja, de una construcción de in ferio r calidad con tina 
techum bre de m adera. La intención del cu ra  C ardeña e ra  hacer el cuerpo 
de la iglesia de la m ism a a ltu ra  y m ateria l que la  cabecera de la iglesia; 
para  esto se tenía que prolongar la bóveda de c rucería  a todo lo largo de 
la iglesia hasta la portada; lo cual suponía co n stru ir dos terceras partes del 
cuerpo del edificio, adem ás de una to rre  y la p o rtad a , como dice la carta 
de obligación, «la pared  con los pies con su p o rtad a  y to rres, media capilla 
y tribuna». Tal vez en un principio se tra ta ra  de h ace r las dos torres, hoy 
tan  sólo hay una completa; m edia capilla es el cuerpo  de la iglesia con su 
tribuna o coro que está sostenido p o r un  am plio arco  reba jado  muy airoso,

5 G. de Andrés: Proceso inquisitorial contra el P. José de Sigüenza, Madrid, 1975.
6 G. de Andrés: Inventario de documentos sobre la construcción..., pág. 213.
7 Archivo de Protocolos de Madrid. Valdemorillo. Leg. 33.206, f. 324v.
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debiendo hacer la «capilla de crucería  sem ejan tes a las dem ás de la  d icha  
iglesia».

Bartolom é de E lorriaga resum ió en dieciséis condiciones to d a  la  o b ra , 
que puso a pública subasta  y que tenía  que acep ta r el m aestro  c an te ro  que  
se encargara de la em presa, adem ás de darle  de plazo seis años p a ra  rea li­
zarla. En consecuencia, el 15 de noviem bre de 1590 se congregaron  en  el 
cementerio de la iglesia de V aldem orillo m ucha gente, ta n to  del pu eb lo  com o 
forasteros, especialm ente m aestros de can tería , p a ra  p u ja r  en  el re m a te  de 
esta obra y el escribano público Ginés H ernández p a ra  legalizarla. Luego 
Elorriaga, como a u to r de las trazas, puso precio  a cada una  de las cond i­
ciones, hizo las postu ras, concluyendo con el precio  to ta l de la  o b ra  que  
puso en 7.000 ducados.

El prim ero que se p resen tó  a  hacer las reba jas fue el m aestro  c a n te ro  
Agustín González, vecino de Hoyo de P inares (Avila), que h ab ía  co n s tru id o  
el claustro p rincipal y la to rre  de las Dam as del m onasterio  de E l E sco ria l, 
la casa del Quejigal, e tc .8, reba jando  las p o stu ras  puestas p o r  E lo rriag a ; 
a continuación hizo las b a jas  el m aestro  can tero  Ju an  de H eras, qu ien  h ab ía  
hecho uno de los en terram ien tos la tera les del a lta r  m ayor de la  basílica  
escurialense, lab rando  la p ied ra  de jaspe, la ob ra  de can te ría  de  la  p a re d  
y nichos de la  fuen te  de Blasco Sancho en el m ism o edificio, la C om paña, 
Casas de Oficios, e tc .9, quien reba jó  aún m ás las b a jas  hechas p o r  su  pre- 
cesor. Finalm ente, el p rop io  B artolom é de E lo rriaga  hizo nuevas re b a ja s  
en contra de sus predecesores. Pero luego apareció  o tro  m aestro  de can te ría , 
Francisco de Aguzca, vecino de Dos B arrios (Toledo), que pu jó , p ro p o n ien d o  
una rebaja  de 200 ducados al to ta l del precio  de la d icha obra . Pero  p icado  
el am or propio de E lorriaga, llegó a  300 ducados de reba ja , de lo que  «m on­
tare la dicha obra  según la  ú ltim a b a ja  que el susodicho tiene hecha».

Entonces, como e ra  costum bre  curiosa de la época, se encendió  u n a  vela 
por orden del cu ra  C ardeña, leyéndose las d ichas p o stu ras , m ie n tra s  e s ta ­
ban expectantes a ve r si alguno quería  hacer nuevas ba jas , «e p o rq u e  no  
hubo quien hiciese m ás b a jas  e la  d icha vela se acabó y m urió , quedóse  
hecho el dicho rem ate  e se rem ató  p o r el dicho cu ra  e m ayordom o en el 
dicho Bartolom é de E lorriaga» 10.

Pero en 4 de ab ril se p resen tó  o tro  lic itador, el m aestro  can te ro  G on­
zalo Hernández, vecino de la villa de E l E scorial, qu ien  hab ía  tra b a ja d o

'  Cfr. G. d e  Andrés: Inventario de documentos..., p ág . 285.
* Ibídem, pág. 286.
10 Archivo de Protocolos de Madrid. Valdemorillo. Leg. 33.206, ff. 341v-342.
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en las obras del monasterio; más tarde aparece su nombre como construc­
tor de paredes de la cerca de la dehesa de la Fresneda, en 1607 hace el re­
paro del claustro principal alto del monasterio, que se cuarteaba en la parte 
de poniente, asentando 32 barrones; es autor también del pilar y fuente 
del Campillo, etc. u; el cual propone nuevas rebajas en la obra de la iglesia 
de Valdemorillo a pesar de estar ya rematada en Elorriaga; llevados todos 
estos remates a la aprobación del Cardenal-Arzobispo de Toledo, Gaspar de 
Quiroga, determinó por una provisión, que la obra se diera a Gonzalo Her­
nández; según el documento que publicamos en el apéndice, fechado a 11 
de mayo de 1591, nos informa, «por la presente otorgamos a vos, Gonzalo 
Hernández, maestro de cantería, vecino de la villa de El Escorial, la obra 
de una torre y tribuna y media capilla y la pared de los pies de la iglesia 
parroquial de Valdemorillo» 11 12.

El 13 de noviembre de 1591 los laborantes del monasterio, Juan del Real, 
Pedro de la Torre, Pedro Faldaya, Gaspar Rodríguez, Pedro Mayor, vecinos 
de El Escorial, y Juan Martín, vecino de Valdemorillo, dan una carta de 
poder a Gonzalo Hernández, saliendo fiadores con sus bienes, de que hará 
la obra en las condiciones, precio y tiempo concertados, apareciendo en este 
documento como testigo el propio Bartolomé de Elorriaga. El 28 de octubre 
de 1591 suscribió Hernández la carta de obligación por la que se compro­
mete «a acabar de hacer la dicha iglesia, que es la pared de los pies con 
su portada y torres, media capilla y tribunas», presentando ante el notario, 
Ginés Hernández, la citada carta de poder, una copia o traslado simple de 
la postura, remate y condiciones, sacado del original que se había hecho 
en Toledo ante el secretario del Cardenal y arzobispo, Francisco Pantoja; 
adjuntábase la provisión firmada por el Cardenal y su consejo en virtud 
de la cual se daba el encargo de la obra de la iglesia de Valdemorillo al 
maestro Gonzalo Hernández.

En esta carta de obligación se comprometía a hacer la obra conforme 
a las trazas de Bartolomé de Elorriaga, que vendría a montar, según los 
precios en que está rematada, unos 6.000 ducados, los cuales se compro­
metían a pagar el cura párroco de la iglesia de Valdemorillo, Pedro de Car­
dería, y el mayordomo de ella, Pedro Marcos, obligando al cumplimiento 
del pago de la deuda los bienes propios y rentas de la iglesia. Además se 
obligaban el maestro cantero Hernández a realizar la obra en el tiempo de 
seis años, «que corren y se cuentan desde hoy día de la presente fecha»

11 G. de Andrés: Inventario..., pág. 286.
12 Archivo de Protocolos de Madrid. Valdemorillo. Leg. 33.206, f. 343.
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(28 de octubre de 1591). Luego las obras de la iglesia de Valdem orillo se 
comenzaron más o menos a principios de 1592 y se terminaron en el año 
1600, como consta y se puede ver aún grabada tal fecha en la fachada del 
poniente en el lado derecho que es la parte de la torre, donde está inscul- 
pido tal año, sobre la piedra berroqueña, en grandes números.

La documentación sobre la obra de la iglesia de Valdemorillo se  con­
serva en el Archivo de Protocolos de Madrid, sección de Valdem orillo, Pro­
tocolo 33.206, escribano Ginés Hernández, bajo el título de «Traslado sim ple  
de las escrituras e condiciones e remate de la Iglesia que se hizo del original 
que se llevó a Toledo, que lo llevó el licenciado Cardeña, cura»; consta de 
cinco documentos: 1) Condiciones, posturas y remate de la obra de la igle­
sia de Valdemorillo, 15 de noviembre de 1590 (ff. 333-342v), docum entos que 
publicamos en su mayor parte en el apéndice; 2) Postura de la obra del 
maestro cantero Gonzalo Hernández, 4 de abril de 1591, y nueva postura  
y remate en Bartolomé de Elorriaga ante el secretario del arzobispo de 
Toledo, Francisco Pantoja de Ayala (ff. 343v-344v); 3) Provisión del arzobis­
po de Toledo por la cual concede la obra de la iglesia de V aldem orillo al 
maestro cantero Gonzalo Hernández, 11 de mayo de 1591 (f. 343), publicada  
en el apédice; 4) Carta de poder en favor de Gonzalo Hernández, 13 de octu­
bre de 1591 (ff. 329-331), y 5) Carta de obligación de Gonzalo Hernández, 
28 de octubre de 1591 (ff. 323-328).

LAS CONDICIONES Y DE JLA MANERA QUE SE HA DE HACER LA ULTIMA 
CAPILLA Y TORRE DE LA IGLESIA PARROQUIAL DEL LUGAR 

DE VALDEMORILLO SON LAS SIGUIENTES

I. Primeramente el maestro de la dicha obra que se encargare ha de abrir los 
cimientos para la dicha obra en la forma y manera y con los números que en­
seña la traza, dando a los dichos cimientos un pie de más ancho para que quede 
medio pie de restallo en las dichas paredes; por de dentro y por de fuera hase 
de ahondar hasta lo firme; ha de ser el ahondar por cuenta de la iglesia.

II. Item, es condición que abiertos los dichos cimientos se sacarán las zanjas de 
piedra y cal de buena manipostería hasta la superficie de la tierra a zanja llena, 
haciendo la cal a dos espuertas de cal, tres de arena; y esta misma mezcla sirva 
al todo de la obra. III.

III. Item, sacados los dichos cimientos se recojan las paredes en la forma que 
enseña la traza, dejando, como está dicho, medio pie de restallo a cada parte; 
y se elegirán las puertas y escaleras en la forma que señala la traza; y en esta 
misma manera se subirán las paredes hasta el alto de la tribuna, que será veinte 
y dos pies, poco más o menos, donde se dejarán sentados nudillos para el suelo 
de la dicha tribuna; y a este alto en la capilla que forma torre a la mano de-
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recha donde está señalado A, se cerrará una capilla por arista, de un asta de 
ladrillo; la cual quedará cerrada, que le quede lugar para echar el suelo al an­
dar del coro; y en la otra capilla do está la escalera al andar del dicho coro se 
dejará una puerta que sirva de entrar en él y de salir a la dicha torre.

IV. Es condición que cerrada la capilla A y suelo de la tribuna enmaderado se 
dejará y formara un arco que tenga diez pies de hueco, que sirva donde esté 
el órgano, porque se ha de mudar de la parte donde está y pasarle en la ca­
pilla A, al alto y andar de la tribuna.

V. Item, sentadas soleras en la dicha tribuna se subirán las paredes hasta el alto 
de los chapados de las capillas hornacinas y al mismo alto echarán y sentarán 
la imposta que señala la traza, dejando antes de esto y después elegidas las ven­
tanas que la traza señala; y echada la dicha, se subirán las paredes hasta el 
alto de sesenta y ocho pies, poco más o menos, donde se sentará la comisa que 
la traza señala, que es la que corre por todo el cuerpo de la iglesia, dejando 
sentados sus nudillos y relejes para la capilla de crucería, semejantes a las de­
más de la dicha iglesia.

VI. Item, sentada la dicha comisa se subirá el cuerpo de la torre al alto y ancho 
y de la forma que la traza enseña, dejando encima de la rosca de los arcos re­
lejes para hacer un suelo de madera para tener las armas del reloj; y de esta 
forma se subirá y cobijará la dicha torre en la forma dicha y señalada en la 
traza; ha de ser labrado de boca de escoda.

VII. Item, que toda esta obra ha de ser labrada; las paredes por de fuera de silla­
res de picón, como todo lo demás del cuerpo de la dicha iglesia, y asimismo por 
de dentro blanqueada y hacer la armadura correspondiente a lo viejo en lo nuevo 
que ahora se ha de hacer y se ha de dejar en la misma manera.

VIII. Item, para toda esta obra se le dará al maestro que de ella se encargare todos 
los materiales y cal al pie de la obra; y el dicho maestro ha de cortar toda la 
piedra por su cuenta y si de parte de la dicha iglesia se le diere alguna piedra 
cortada o desbastada, la haya de recibir por lo que le costare la demás seme­
jante, a cuenta de lo que hubiere de haber por la dicha obra.

IX. Es condición que el dicho maestro ha de hacer todos los tiros que fueren nece­
sarios y herrajes de ella a su costa, dándole la madera; y si la pusiere el dicho 
maestro la tal madera por no se le darla a tiempo, se la habrá de pagar por lo 
que tasaren que vale de más de precio en que concertare la dicha obra y ha 
de poner las maromas necesarias para los dichos tiros.

X. Es condición que para esta dicha obra se le ha de dar al dicho maestro la 
renta de la dicha iglesia y el dinero que tuviere de presente caído, quitando tan 
solamente cada un año de la dicha renta el gasto necesario para cera y aceite; 
y este dicho gasto quede desde luego señalado qué cantidad ha de ser, porque 
no se le pueda quitar más.

XI. Es condición que, con la dicha renta, el maestro que de la dicha obra se en­
cargare, ha de señalar el tiempo juntamente con el precio en que la dará acaba­
da en toda perfección con la dicha renta; y que esta dicha renta no se le pueda
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quitar ni hacer otra obra ninguna hasta que sea pagado del precio que la con­
certare, aunque las tales cosas que se han de hacer sean necesarias y que no 
se pueda pedir provisión al limo, de Toledo para ello, obligándose el mayor­
domo que lo fuere de la dicha iglesia a la seguridad de la paga.

XII. Item, es condición que después de hecha y acabada la dicha obra, para el 
medir de ella y ver si va conforme a la traza y condiciones, se nombren dos per­
sonas maestros, por cada parte el suyo; lo midan y vean si está la dicha obra 
hecha conforme a la dicha traza y condiciones; y si los dos nombrados no se 
conformaren, se nombre un tercero por justicia del dicho lugar de Valdemorillo 
y que, en el discurso que anduviere la dicha obra, el oficial que la dicha iglesia 
nombrare para que vea la dicha obra, que se fuere haciendo y estuviere hecho, 
y lo que no estuviere tal, como conviene a la perpetuidad de la dicha obra, se le 
pueda mandar derribar y lo torne a su costa hacer, bien hecho, como conviene. 
E la piedra de toda la dicha obra ha de ser buena, de buenas haceras y tizones, 
al parecer del dicho veedor que viere cómo va la dicha obra por parte de la 
dicha iglesia; y con cada hilada que se echare en la dicha obra haya de echar 
entre tres sillares o haceras un tizón.

XIII. Item, es condición que las trazas de esta obra pague el maestro en quien 
rematare la dicha obra.

El licenciado Cardeña. El bachiller Pedro Serrano.

POSTURAS Y REMATE

En el lugar de Valdemorillo, jurisdicción de la ciudad de Segovia, a quince días del 
mes de noviembre de mil y quinientos y noventa años, estando en el cementerio de la 
iglesia parroquial del dicho lugar, al solano de la dicha iglesia, donde había junta y 
allegada mucha gente, vecinos del dicho lugar y gente forastera, maestros de cantería, 
por ante Miguel Hernández, escribano real y público del número y concejo del dicho 
lugar y de los testigos de suso escritos, el licenciado Pedro de Cardeña, cura propio 
de la dicha iglesia y el bachiller Pedro Serrano, clérigo mayordomo de la dicha igle­
sia, que presentes estaban, dijeron que en cumplimiento de la licencia concedida por 
provisión del consejo del Cardenal Arzobispo de la ciudad de Toledo a ellos dada y 
concedida para el remate de la obra de la iglesia de este dicho lugar, habían hecho 
diligencias en ciertas partes, villa e ciudades, para si había algún maestro o maestros 
que quisiesen hablar en la dicha obra y ponerla el precio, asignando como tenían 
puesto y asignado el remate de la dicha obra para hoy dicho día, como todo costaba 
de la dicha licencia y diligencias que iban y van puestas por cabeza de esta causa y 
que aunque habiendo junta y estando la dicha gente y maestros que habían venido al 
dicho remate, ellos tenían hechas ciertas condiciones con que la dicha obra el que en 
ella hablase y en el que rematase, la hubiese de hacer; que asimismo eran las conte­
nidas de suso en esta causa, firmadas de sus nombres e asimismo tenían de presente 
la traza de la dicha obra señalada sobre papel firmada de sus nombres y de Barto­
lomé de Elorriaga; e habiéndolo leído las dichas condiciones e mostrádoce la dicha tra­
za públicamente por mí el dicho presente escribano, el dicho cura y mayordomo dijeron
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públicamente que ahí es y que se hacía postura para hacer la dicha obra, conforme 
a la dicha traza; y lo firmaron, siendo testigos Bartolomé de Cárdenas y Baltasar de 
Aguilar y Francisco del Pozo, vecinos de este dicho lugar, el licenciado Cardeña el 
bachiller Pedro Serrano. Ante Miguel Hernández, escribano.

Y luego pareció Bartolomé de Elorriaga, maestro de cantería, y dijo que en las di­
chas condiciones que se han leído y publicado y la dicha traza de la dicha obra que 
ha visto y entendido hacía e hizo las posturas siguientes:

I. Primeramente cada tapia de la dicha obra de doscientos pies cuadrados, que 
se entiende diez pies de largo y cinco de alto y cuatro de grueso, altas con ba­
jas, así de la torre como de todo el cuerpo de la iglesia, midiéndose huecos por 
macizos de froga con puertas y ventanas, y no en la puerta principal, marco del 
órgano, a ocho ducados.

II. Item, cada vara de sillar sacar y labrar y asenten-, midiendo su cuerpo de él 
por froga y la vara del dicho sillar de cuatro pies de largo y pie y medio de 
alto, a ocho reales.

III. Item, cada vara de pilastras de los mismos, cuatro pies y medio labradas y 
trinchadas, midiéndose asimismo el cuerpo por froga a diez reales; y todo se 
entiende sacar y labrar y asentar y retundir y revocar.

IV. Item, cada vara de las dovelas de los arcos y predentería de la capilla de 
crucería, siendo de los dichos cuatro pies y medio, labradas de un golpe de 
escoda, a diez reales. V. VI. VII. VIII. IX.

V. Item, cada vara de comisa de la que anda en el cuerpo de la iglesia, que es 
de una hilada, que está al alto de sesenta y nueve pies, sacar y labrar y asentar, 
midiendo su cuerpo por froga, de lo que entrare en la pared, porque no se ha 
de medir el vuelo y la vara de tres pies de largo con todo su alto, a seis ducados.

VI. Item, cada vara de los cruceros de la capilla, que se ha de hacer semejante 
a las demás del cuerpo de la dicha iglesia, de sacar y labrar y asentar, y no se 
le ha de medir el cuerpo por froga, la vara de tres pies de largo con su ancho 
y grueso, a tres ducados.

VII. Item, cada vara de comisa de las últimas de la torre, que tendrá cuatro pies
de alto, poco más o menos, midiéndose el cuerpo de ella lo que entrare en la
pared por froga, y el vuelo no se ha de medir la vara de tres pies de largo con 
todo su alto que se entiende de arquitrabe, friso y comisa, que serán tres hila­
das, a diez ducados.

VIII. Item, cada una puerta y ventana, siendo de cuatro pies y tres y medio y tres
de grueso y siete u ocho de alto con sus jambas y dintel y soleras y recantones
y capialzado, de sacar y labrar y asentar midiendo como está dicho el grueso 
por froga, las jambas y dintel y solera en las ventanas, limpio de boca de es­
coda y lo demás a picón, a cien reales.

IX. Item, cada tapia de jaharrado y blanqueado y lavado, dando el yeso y arena 
y agua a pie de la obra, a cinco reales la tapia de cincuenta pies superficiales.
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X. Item, cada vara de pasos de los de la escalera de la entrada de la puerta 
principal, teniendo tres cuartos de pie de alto y pie y medio de piecela, midien­
do su cuerpo por froga, a seis reales, y de todas las escaleras de las torres al 
dicho precio.

XI. Item, toda la puerta principal con sus jambas y dintel y friso y cornisa, la­
brados con la moldura que señala la traza y los recantones y capialzadb de pi­
cón, por dos mil reales.

XII. Item, cada tijera de la armadura de los tejados con sus andavías y estibado 
y tirantes y soleras, entablado de una tijera a otra y echadas sus péndolas a la 
parte de afuera, todo esto perdido y puesto en toda su perfección, sola la tijera, 
por veinte ducados.

XIII. Item, cada millar de teja, de sentarla y subirlo y sentarlo a lomo lleno y las 
bocas revocadas con cal, a mil y quinientos mrs. el millar.

XIV. Item, cada viga labrada y cepillada y guarnecida de cinta y saetín y asentarla 
en los lados de la tribuna, perdidas soleras, dos ducados cada una.

XV. Item, el arco y pilastras que se ha de hacer al alto de la tribuna, siendo de 
los dichos diez pies de hueco, de sacar y labrar y asentar, puestos en toda per­
fección, labrado y trinchado, en trescientos ducados.

XVI. Item, que todos los tiros y andamios y cimbrias y clavazón que fueren nece­
sarios para la dicha obra, las hará y deshará a su costa, y pondrá a su costa 
todo el herraje de la grúa y tiros y andamios, sin que se le dé hierro ni cla­
vazón para ello, y pondrá las maromas y guindaleta necesarias, dándole la ma­
dera, dándole la madera labrada de hacha al pie de la obra, y aserrará la ma­
dera que fuere menester para ello a su costa, y toda esta dicha obra la dará 
hecha y acabada en toda perfección, conforme a las dichas condiciones y traza, 
en seis años primeros siguientes, que han de comenzar desde el día que se le 
dé y pague el dinero que al presente tuviere la dicha iglesia, conforme al alcance 
que está hecho al dicho mayordomo, habiendo dado como ha de dar fianzas 
legas, llanas y abonadas, para todo lo susodicho y para cumplimiento de ello 
en toda la cantidad que se le pidiere, no excediendo en más cantidad de lo que 
pudiere montar la dicha obra.

Y de esta manera hizo las dichas posturas como va declarado y lo firmó de su 
nombre siendo testigos Bartolomé Cárdenas y Baltasar de Aguilar y Francisco del Pozo, 
vecinos de este dicho lugar, Bartolomé de Elorriaga. Ante Miguel Hernández, escribano.

Otro sí el dicho Bartolomé de Elorriaga dijo que, cuando no quisiere la parte de la 
dicha iglesia que pasen las dichas posturas por menudo, está dicho que él ponía y 
puso por junto el hacer de toda la dicha obra por siete mil ducados. Y lo firmó. 
Testigos los dichos. Bartolomé de Elorriaga. Pasó ante mí, Ginés Hernández, escribano.

A con tin u ación  d e  la p u b lic a c ió n  d e  las p o s tu r a s  h ech as p o r  B a r to lo m é  d e  E lo r r ia g a  
se p resen ta ro n  e h ic iero n  la s  r e b a ja s  lo s  m a e s tr o s  c a n te ro s , p r im e r o  A g u s tín  G o n zá le z , 
vecino d e  H o yo  d e  P in ares; se g u n d o  Juan  d e  H e ra s , te rc e ro  B a r to lo m é  d e  E lo r r ia g a  y  
cu arto  G onzalo  H ern án dez.
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ENCARGO A GONZALO HERNANDEZ, MAESTRO DE CANTERIA DE LA OBRA 
DE LA IGLESIA DE VALDEMORILLO, HACIENDO CONTRATO

Y DANDO FIANZAS

Nos el Cardenal Arzobispo de Toledo, etc., por la presente encargamos a vos Gon­
zalo Hernández, maestro de cantería, vecino de la villa de El Escorial, la obra de una 
torre y tribuna y media capilla y la pared de los pies de la iglesia parroquial del lugar 
de Valdemorillo para que hagais la dicha obra, como sea en más utilidad y provecho 
de la dicha iglesia, conforme a la postura y baja que hicisteis de la dicha obra cuyo 
traslado y del memorial que dio el licenciado Cardeña, cura de la dicha iglesia, de que 
se hace mención en la dicha baja, va de esta otra parte escrito. Haciendo contrato 
y condiciones con el dicho cura y mayordomo de la dicha iglesia, en el cual dicho con­
trato se declare la costa a que ha de llegar la dicha obra, conforme a la dicha postura 
y memorial, para que si excediere, la dicha iglesia no sea obligada a pagar el tal ex­
ceso y si no llegare a la cantidad que se declarare aquello a que han, si llegare, se os 
haya de pagar y pague tan solamente. Y fecha y acabada la dicha obra se ha de me­
dir por la parte que nombraren los de nuestro Consejo y no por otra alguna; y que 
no habéis de hacer traspaso de la dicha obra, y si le hiciéredes, mandamos al dicho 
mayordomo no os dé recaudo alguno ni a la parte en que hiciéredes el dicho traspaso, 
so pena de excomunión mayor y que lo pagará a través de sus bienes y hacienda. 
Y fecho el dicho contrato y condiciones y en la forma susodicha, y dando vos, el dicho 
Gonzalo Hernández fianzas llanas y abonadas para la dicha obra al dicho mayordomo 
y a vos, acuda con el recaudo necesario para ella, conforme al dicho contrato so la di­
cha pena de excomunión.

Dada en Toledo a once días de mayo de mil y quinientos y noventa y un años.
El licenciado Serrano. Doctor don Pedro de Carvajal.
Fr. Don Gabriel Suárez de Toledo.
Yo Francisco de Ayala, secretario de su señoría illustrísima lo fize escribir.
(Archivo de Protocolos de Madrid. Escribano Ginés Hernández. 1591. Leg. 33.206, fo­

lios 329-344v.)

II

LA RECONSTRUCCION DEL CASTILLO DE VILLAVICIOSA DE ODON

Otra de las obras hecha según las trazas de B arto lom é de Elorriaga es 
la reconstrucción del Castillo de Villaviciosa de Odón, aunque no aparece 
tan  docum entada como la iglesia de V aldem orillo, pero , según mi entender, 
es con toda probabilidad obra de su ingenio.

El pueblo de Villaviciosa de Odón se denom inó antiguam ente, como nom­
bre m ás común, sim plem ente Odón, pero  debido ta l vez a la exuberancia 
de su vegetación se le llam aba en el siglo xvi Villaviciosa, no sé cual de los 
dos fuera el m ás antiguo; hasta  que en el siglo x v iii se ju n ta ro n  ambas de­
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nominaciones por un decreto  de Fernando VI en 1754, qu ien  falleció  en 
este castillo en 1759, llam ándose en adelante, p a ra  ev ita r confusiones, Villa- 
viciosa de Odón.

Parece que el nom bre m ás com ún fue Odón en  los tiem pos p asados , com o 
aparece en las Relaciones Geográficas o rdenadas p o r  Felipe II , en  las que  
los vecinos de M óstoles afirm an  en 1575: «Al cap ítu lo  diez, hay  u n  p u eb lo  
que se llam a Odón y p o r o tro  nom bre Villaviciosa» ,3.

El lugar de Odón perteneció  an tiguam ente  a la ju risd icc ió n  de Segovia, 
estando enclavado en el sexmo de C asarrubios, h a s ta  que  Isab e l la  C ató lica  
agradecida a los servicios y fidelidad  del m atrim on io  F ernando  de C ab re ra  
e Isabel de Bovadilla, a quienes honró  con el títu lo  de M arqueses de  M oya 
en 1480, les dio el gobierno p erp e tu o  del a lcázar de Segovia y  1.200 vasallos 
extraídos de los sexm os de C asarrubios y V aldem oro, que  fo rm ab an  d iv er­
sos pueblos como Odón y Chinchón, etc. E stos desm em bram ien to s, u n  ta n to  
abusivos con tra  las p rop iedades de S egov ia ,'o rig inaron  en e s ta  c iu d ad  u n a  
antipatía p ro funda p o r esta  encum brada fam ilia  de los C ab rera  y  B ovad illa  
que a rra s tró  una  serie de p leitos que se p ro longaron  d u ra n te  la rgos años.

Este engrandecim iento  en perju ic io  de las p rop iedades segovianas exp li­
ca el fu ro r de los com uneros de la ciudad  del A cueducto cuando  en  1521 
al llegar a tie rras de Odón, a rra sa ro n  la fortaleza, residenc ia  que  p e rte n ec ía  
entonces al te rce r h ijo  de los m arqueses de Moya, F ernando  de C ab re ra  y 
Bovadilla, quien fue honrado  p o r Carlos V en 1520 con el títu lo  de conde  
de Chinchón. Igual su erte  co rrió  el castillo  de C hinchón. D u ran te  m u ch o s 
años la fortaleza de Odón quedó en ru inas, com o lo aseg u ran  e n  1578 los 
vecinos de un  pueblo  colindante, hoy desaparecido , Sacedón, según  c o n s ta  
en las Relaciones Geográficas: «D ijeron que saben  y lo h an  v isto  y es n o ­
torio que en la villa de Odón que es del dicho conde de C hinchón, su  seño r, 
está derribada u n a  fo rtaleza  y es público  y n o to rio  que la  d e rr ib a ro n  los 
com uneros de la ciudad  de Segovia en tiem po de las com un idades que  fue  
en el año de qu in ientos e veinte e úno y lo m esm o se dice h a b e r d e rr ib a d o  
otra fortaleza m uy fu erte  en la d icha villa de C hinchón los d ichos co m u ­
neros» 14.

Según se ve los condes de C hinchón no tuv ieron  in te rés  p o r  volver a  su  
prim itivo estado el castillo  de Odón, pues les in te resab a  m ás v iv ir en  C hin­
chón, que estaba m ás próxim o a Toledo, residencia  de la  co rte  d u ra n te  el

Madrid2*?»??*páge 39? PUebl° S de EsPaña- Madrid. Editadas por E. Viñas y 
14 Ibídem, pág. 553.
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reinado de Carlos V. Se suele escrib ir que en 1583 Ju an  de Herrera hizo 
las trazas para  la reconstrucción del castillo  de Odón. No hemos visto que 
este testim onio esté fundam entado p o r algún docum ento. Tal vez esta afir­
m ación parta  del dicho de Antonio Ponz, cuando en el siglo xvm  visitó y 
describió este castillo, asegurando, «es obra  del célebre Juan  de Herrera 
y se conoce desde luego por su excelente condición, p o r la claridad y como­
didad de sus piezas» ,5. Igual opinión tiene E. Llaguno y Amírola al escribir 
que este castillo fue reedificado po r diseño de H errera , por encargo del 
conde de Chinchón 1(S. Ninguno de los dos alega ningún docum ento que con­
firm e sus asertos; tal vez el único sea p ara  am bos la trad ición  basada en el 
estilo herreriano de la obra.

Lo que sí es cierto que el tercer conde de Chinchón, Diego Fernández 
Cabrera y Bovadilla, quien había ocupado altos cargos du ran te  el reinado 
de Felipe II, como consejero y em bajador, se decidió a em prender la reedi­
ficación del castillo de Villaviciosa de Odón. Creo que lo que movió a este 
p rocer a  tal em presa fue la situación tan  favorable de este castillo entre 
M adrid, a distancia de unos 15 Km., y El Escorial, a  unos 40 Km., por tanto 
m uy próximo a la corte, m ás que Chinchón, y en cam ino hacia El Escorial 
por el puente de Segovia, trayecto que hizo Felipe I I  en 1598 cuando partió 
desde M adrid para  m orir en su regia fundación  escurialense.

Según el docum ento que publicam os es en  el año 1592 cuando se em­
prende la obra. No poseemos docum entos que nos certifiquen  si anterior­
m ente en tre  los años 1578 a esta fecha de 1592, se hizo la edificación de la 
to rre  cuadrada o de hom enaje, que podría  se r p rim itiva , ni de la portada, 
ni escalera que tienen gran sabor h erre rian o  o éstas se levantaron poste­
riorm ente a esta fecha, pues de ellas no hem os encon trado  documentación. 
Así como de la iglesia de Valdem orillo se h a  d icho p o r  graves autores que 
es obra de Juan  de H errera y hem os visto  ya que es com pletam ente falso, 
así creemos, m ientras no se nos ofrezcan docum entos en contra, que la 
obra del castillo de Odón es con toda p robab ilidad  hecha según las trazas 
de Bartolom é de Elorriaga.

El conde de Chinchón había pasado largas tem poradas en El Escorial, 
duran te  la construcción del m onasterio  al lado de Felipe II, de quien era 
su consejero íntim o y aparece con frecuencia en docum entos tocantes a las 
obras de este m agno edificio ,7. De aqu í procedió  el t ra to  y relaciones con

u A. Ponz: Viaje por España, Madrid, 1947, pág. 561.
“ E. Llaguno y Amírola: Noticias de los arquitectos..., I I ,  p ag . 136 
17 G. de Andrés: Inventario de documentos..., p g-
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el m aestro de can tería  E lorriaga, que tan to  in terv iene d u ra n te  la  ú ltim a  
época de la construcción del m onasterio . Su fam a se h ab ía  ex tend ido  p o r  
doquier y era llam ado de m uchos lugares p a ra  que to m ara  p a r te  en  em ­
presas constructivas, como hem os visto, e incluso dando  las trazas , com o 
en la iglesia de V aldem orillo en  1591.

El docum ento que publicam os es u n a  c a rta  de obligación en  el q u e  se 
nom bra a seis personas: el conde de Chinchón com o dueño del castillo  de 
Odón, a cuyas expensas co rre  su reedificación; el m ae s tro  de c a n te ría  B a r­
tolomé de E lorriaga, quien es el encargado de rea lizar la  o b ra  y a u to r  de  
las trazas de su reconstrucción , ya que es qu ien  paga a los can tero s , qu ienes 
han de realizar la labor de can tería , «conform e a las m em orias e p la n ta s  
e galgas que p ara  ello se nos ha de d a r  p o r el m aestro  a  cuyo cargo  e s tá  
la dicha obra»; p o r lo tan to  no se habla de un  a rq u itec to , sino  de u n  m aes­
tro  como era  E lorriaga. Aparecen adem ás tres  can teros, los cuales s in  d u d a  
habían traba jado  en la construcción  del m onasterio  de E l E sco ria l, ta le s  
son Antón Sevillano, vecino de V aldem orillo; Dom ingo de Candoya, viz­
caíno y residente en la villa de Odón, y S ebastián  Sevillano, vecino de V al­
demorillo, tal vez parien te  del p rim ero , herm ano  o h ijo . A ntón Sevillano  
aparece en las obras de E l E scorial com o labo ran te , sacando p ie d ra  de g ra ­
nito en las can teras próxim as a  El Escorial, y en  com pañ ía  de B arto lo m é  
de Iru re ta  y sus com pañeros se obliga a lab ra r  las losas p a ra  el en lo sad o  
del claustro de la p o rte ría  del m onasterio  18. U ltim am ente  aparece  u n  ad m i­
n istrador de los bienes del conde de Chinchón, Diego de B a rra sa  C ardenal, 
que es quien sum in istra  a E lo rriaga  el d inero  p a ra  que vaya pagando  a los 
canteros.

Estos se obligan a lab ra r  los p ilares de los dos ó rdenes del p a tio  del 
castillo, m ás los arcos, fa jas, cornisas, losas, etc. A dem ás del p a tio  h a rá n  
las jam bas, dinteles y soleras de las ven tanas de la fo rta leza . T odos los 
sillares necesarios p a ra  la  fa ja  que va debajo  del an tepecho , las losas que  
llevan canal a  la redonda del p a rap e to  y el pa rape to , donde fuese  necesario , 
tal vez por e s ta r  dañado p o r el incendio  de 1671. T am bién  es o b ra  de e sto s  
canteros las gárgolas que todavía  se ven a lred ed o r del castillo . Se c o m p ro ­
m eten a u tilizar p ied ra  de g ran ito  del té rm ino  de V aldem orillo , que  h a  de 
ser «dura, gran im enuda y sin pecas»; a  donde tienen  que ir  los c a rro s  del 
conde de Chinchón a cargarla , com prom etiéndose a la b ra r  toda  e s ta  p ie d ra  
en dos m eses y m edio, desde el 14 de m arzo de 1592 h asta  el fina l de m ayo

" Ibldem, pág. 302.
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del mismo año. A continuación se a ju stan  los precios de la obra en reales, 
así cada gárgola valdrá cuatro reales y medio.

Tal es el resum en del docum ento que publicam os, de cuya lectura atenta 
sacamos las siguientes conclusiones: Creo que en él no se encierra toda 
la obra de la reconstrucción del castillo, faltan  o tros docum entos donde se 
detalle la obra de la to rre  cuadrada o del hom enaje y la portada que es, 
a mi parecer, de estos años, por su estilo herreriano ; probablemente se 
hizo más tarde, a continuación del patio  y paredes de la fortaleza.

Para mí no ofrece dudas que el au to r de las trazas de esta reconstruc­
ción es Bartolom é de Elorriaga, y no solam ente de lo que detalla de obra 
este documento, sino de toda la obra del castillo, ya que si el conde de 
Chinchón la empezó sin duda que la llevaría a térm ino, ta l como hoy está. 
En 1592 H errera estaba ya retirado  y sus grandes conocim ientos técnicos no 
eran necesarios en una obra de no gran envergadura, p a ra  la cual la peri­
cia y experiencia del m aestro Bartolom é de E lorriaga e ran  suficientes; más 
im portancia y envergadura tenía la iglesia de Valdem orillo, cuyas trazas 
fueron suyas hechas en el año anterior. Si en los dos últim os siglos pasa­
dos se la atribuyó a H errera, hay que achacarlo al desconocim iento de los do­
cumentos, al estilo herreriano de la obra, a la proxim idadad de El Escorial y a 
las relaciones tan estrechas entre  el conde de Chinchón y Juan  de Herrera19.

CARTA DE OBLIGACION DE LOS CANTEROS ANTON SEVILLANO, DOMINGO DE 
CANDOYA Y SEBASTIAN SEVILLANO PARA LABRAR PIEDRA DE VALDEMORILLO 

CON DESTINO A LA RECONSTRUCCION DEL CASTILLO DE ODON

Sepan quantos esta carta de obligación vieren como nos Antón Sevillano, vecino de 
este lugar de Valdemorillo, y Domingo de Candoya, vizcaíno, residentes en la villa de 
Odón, canteros, como principales, y yo Sebastián Sevillano, vecino del dicho lugar 
Valdemorillo, como su fiador e principal cumplidor y obligado, haciendo como hizo 
de deuda y hecho ajeno suyo propia, todos tres juntos juntamente y de mancomún 
y a voz de uno e cada uno de nos y de nuestros bienes por sí e por todos in solidum, 
renunciando como renunciamos las leyes de la mancomunidad e la excursión e divi­
sional cesión de acciones en todo e por todo como en ellas y en cada una de ellas se 
contiene todas las demás que se deben renunciar para ser estable y valedera la manco­
munidad.

Otorgamos y conocemos por esta presente carta que nos obligamos e ponemos con

” Sobre la importancia que ha tenido el Castillo de Villaviciosa en la historia de 
España e ilustres personajes históricos que han pasado por sus estancias, léase el ame' 
no libro de I gnacio de P uig  y de Carcer: Sucesos históricos de España a través del Cas­
tillo de Villaviciosa de Odón, Madrid, 1974.
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su señoría del Conde de Chinchón e con Diego de Barrasa Cardenal en su nombre de 
sacar e sacaremos las piedras siguientes:

Todos los pilares de las dos órdenes del patio de su Señoría que tiene en la for­
taleza de la dicha villa de Odón e toda la piedra de los arcos, fajas e cornisas de 
ellos e losas de ellas e secciones de los dichos pilares.

Item, sacaremos todas las jambas para las ventanas de la dicha fortaleza, que han 
de ser de a nueve pies de alto e pie e cuarto en cuadrado e los dinteles e soleras de 
ellas; los dichos dinteles han de ser de a siete pies de largo e del dicho cuadrado.

Item, sacaremos e desbastaremos todas las varas de sillares que fueren necesarias 
para la faja que anda debajo del antepecho para la dicha fortaleza.

Item, sacaremos e desbastaremos, como ha de ser todo lo demás desbastado, todas 
las losas que llevan canal de la dicha fortaleza a la redonda del parapeto.

Item, sacaremos y desbastaremos todas las varas de parapeto que fueren necesarias 
para la dicha obra.

Item, ansimismo sacaremos y desbastaremos las gárgolas que fueren necesarias para 
la dicha fortaleza.

Toda la cual dicha piedra sacaremos y desbastaremos de muy buena piedra dura, 
granimenuda e sin pecas, conforme a las memorias e plantas e galgas que para ello 
se nos han de dar por el maestro a cuyo cargo está la dicha obra, todo muy bien des­
bastado e como está dicho a los precios siguientes:

Todos los pies de piedra que entraren en las losas, pilares, arcos e fajas e com i­
sas a quince mrs. el pie cuadrado, haciendo en las dichas piedras las rajas que fue­
ren necesarias e se nos ordenaren, midiéndosenos las dichas rajas por cuadrado.

Cada jamba de a nueve pies de largo como está dicho a nueve reales cada una.
Cada dintel de a siete pies en largo como está dicho a siete reales e si fueren ma­

yores o menores las dichas jambas e dintel se pague o quite al respeto rata por can­
tidad.

Cada vara de parapeto con todo su alto, que son tres pies y medio e compuesto 
de pie e medio, a siete reales vara, midiéndose a cuerda dada.

Cada vara de sillar de cinco desbastos de media vara en cuadrado, a real y medio 
la vara.

Cada vara de losa de dos pies menos un cuarto de ancho y un pie de grueso con 
una canal hecha en ella, a dos reales y medio la vara.

Cada una de las gárgolas a cuatro reales y medio, con que han de ser cada una
cinco pies de largo e media vara en cuadrado.

Toda la cual dicha piedra y en la manera que dicha es hemos de dar, sacado en 
el término de este dicho lugar, Valdemorillo, donde puedan llegar e cargarse los carros 
del dicho Conde e lo sacaremos e daremos sacado de aquí a en fin del mes de mayo 
próximo que viene de este presente año en que estamos so pena que a nuestra costa 
se pueda hacer sacar e por lo que más costare nos puedan executar, y por lo que más 
paresciere tener recibido a buena cuenta para la saca de la dicha piedra, a la parte 
del dicho Conde sea creído de todo ello por su juicio sin que sea necesario hacer otra 
diligencia alguna e a buena cuenta de lo que ansí montare la saca de la dicha piedra 
a los precios que dicho es.

Confesamos haber recibido del dicho Conde por mano de Bartolomé de Elorriaga 
cuatrocientos reales que a él le entregó para que nos los diese el dicho Diego de Ba-
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rrasa Cardenal, de los cuales nos damos y otorgamos por bien contentos y pagados a 
toda nuestra voluntad por cuanto lo recibimos del dicho Bartolomé de Elorriaga real­
mente y con efecto del escribano y testigos de esta carta de que yo el presente escri­
bano doy fe de la dicha paga e lo demás que la dicha piedra montare. Se nos ha de 
ir pagando como lo vamos sacando e satisfaciendo el dinero recibido por relación que 
diere el dicho Bartolomé de Elorriaga e la persona que dicho Conde nombrare para 
ello y la condición que si por no tener sacada la dicha piedra vinieren a cargar a la 
cantera los dichos carros nos obligamos a pagar lo que los dichos carros e bueyes estu­
vieren holgando e deservidos por falta de no les dar nosotros recado.

E para lo ansí cumplir e pagar a ello e para ello obligamos nuestras personas e 
bienes muebles e raíces habidos e por haber por esta carta e damos todo nuestro poder 
cumplido a todas e cualquier justicias reales de Su Majestad de cualquier parte que 
sean a cuya jurisdicción nos sometemos e renunciamos nuestro propio fuero e juris­
dicción e domicilio e la ley sit convenerit jurisdictione omnium judicium para que por 
todo rigor de derecho nos compelan e apremien a lo ansí cumplir e pagar como aquí 
se contiene bien así como si sobre ello hubiésemos contenido en juicio ante juez com­
petente e por el tal juez fuésemos juzgados e sentenciados definitivamente e la tal jus­
ticia fuese por nos consentida e pasada en cosa justa; sobre lo cual renunciamos todos 
e cualesquier leyes, fueros e derechos e órdenes e autos e exenciones e defensiones, fe­
rias e mercados francos como si aquí fuesen declarados e la ley de derecho que dize 
que general renunciación de leyes sea hecha non vala, e propuesto concierto e no ven­
gan dudas.

Otorgamos esta carta según decimos e aquí dicho es ante escribano público e testi­
gos de suso escriptos que fue hecha e otorgada en el dicho lugar de Valdemorillo a 
catorce días del mes de marzo de mili e quinientos noventa y dos años, siendo presen­
tes por testigos a lo que dicho es el licenciado Alonso de Peñalossa, médico, e Andrés 
Carrizo de Lima e Ginés, hijo del presente escribano vecino del dicho lugar de Valde­
morillo e firmáronlo de sus nombres los dichos Sebastián Sevillano e Antonio Sevillano; 
e por que el dicho Domingo de Candoya dijo que no sabía firmar rogó a un testigo 
por ello lo firmase; a los cuales otorgantes yo el presente escribano doy fe que conozco.

Antonio Sevillano. Sebastián Sevillano. E por testigo Ginés Hernández.
Ante mí Ginés Hernández, escribano público.
(Archivo de Protocolos de Madrid. Valdemorillo. Leg. 33.207, ff. 96-98v.)
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